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an Quito 6 «Junio, qe US: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. ges e 4 olco | 

A edades j 

Presente. y ALOR WOmINal $. L o E Sociedades, 

A quien corresponda: Yo César Augusto Yánez Arce con cédula de identidad 
170952891-1 en mi calidad de Gerente General de la compañía SISTEMAS 
INTEGRADOS DE- TEEECOMUNICACIONES 7L. CIA.LTDA, me permito poner 
en su conocimientó la fiómina, acti tualiza da de los socios de la compañía, los 
mismos que son. 

  

FREIRE FREIRE CARLOS HERNÁN. 120 Participaciones. / : 
JARA GONZALEZ VIRGILIO EDMUNDO. 68 Participaciones. /; 
LUNA ZAPATA FABIÁN ISMAEL” 92 Participaciones. ol. 
YÁNEZ ARCE CÉSAR AUGUSTO 120 Participaciones. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos 

  

  

  

Santa María E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf: 250 9847 / Fax: 222 3165 

 



  

204817 

  
DIA 

DIGÍMIPÓL — 
  

CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de  Sangolquí 
  o —_— 

Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

  

OTORGA: República del Ecuador, hoy día 
  

FRANCISCO RODRIGO CUATRO (04) de SEPTIEMBRE 
  

GARCIA SILVA Y SRA. del dos mil seis; ante mi, doctor 

  

A CARLOS MARTINEZ PAREDES. 
  

CARLOS HERNAN FREIRE Notario de este Cantón, comparece 
  

FREIRE por una parte en calidad de cedentes 
  

los cónyuges señores FRANCISCO 
    

CUANTIA: USD 150,00 RODRIGO GARCIA SILVA Y 
  13 

DI: 2 COPIAS MARIANA DE JESÚS RAMIREZ 
  14 

RUIZ, de estado civil casados, por 
  15 > 

WOYA 48374 sus propios derechos, a quienes de 

  16 
conocer doy fe en virtud de 

  17 = 
haberme presentado sus cédulas de 

  18 
ciudadanía que en copias debidamente certificadas por mí se adjunta 

  19 
para su protocolización. Los comparecientes son de nacionalidad 

  20 
ecuatoriana. mayor de edad. 1ábil y capaz para contratar y obligarse, 

  21 
domiciliados en la ciudad de Quito. de tránsito por ésta ciudad de 

  22 
wsotaría del Chntón 

Rumi ahi       
  

Sangolquí. Cantón Rumiñahui. Provincia de Pichincha.- Y. por otra 

parte en calidad de cesionario, el señor CARLOS HERAN FREIRE 

  

FREIRE, de estado civil casado, a quien de conocer doy fe en virtud 

  

  de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias 

  

  

28 

debidamente certificadas se adjunta para su protocolización. 1 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad eguatoriana, de   
  

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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28 

tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia 
  

de Pichincha.- Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
  

resultado de es  seritura pública, a la que proceden libre y 
    

voluntariam” «de conformidad con la minuta que me entregan cuyo 
  

.» 
tenor lite .¿ y que transcribo a continuación es el ssiguiente: 
  

SEÑOR NOTARIO: Dentro del protocolo de Escrituras Públicas a 
  

su cargo, dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la 
  

Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE 
  

TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA”, de acuerdo a las 
  

cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- 
  

COMPARECIENTES.- Comparece por una parte en calidad de 
  

cedentes. los cónyuges señores FRANCISCO RODRIGO GARCIA 
  

SILVA Y MARIANA DE JESÚS RAMÍREZ RUIZ: y, por otra parte 
    

en calidad de cesionario. el señor CARLOS HERAN FREIRE 
  

RETIRE, de estado civil casado, todos por sus propios y personales 
  

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
    

mayores de edad. legalmente capaces y sin impedimento para 

celebrar este contrato. quienes libre y voluntariamente convienen cn 
  

celebrar el mismo de acuerdo con las presentes estipulaciones.-- 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 
  

celebrada el quince de Noviembre del dos mil tres, ante el Notario del 
    A A ÁS 

Cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, se constituyó la 
  

Compañía denominada Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE 
  

TELECOMUNICACIONES “71, CIA. LTDA”, mediante Resolución 
  

número cero tres. Q. 1), Cuarenta y cinco trece, de fecha doce de 
  

diciembre del dos mil tres. la Superintendencia de Compañías 
  

año dos mil tres, bajo número doce sesenta y seis, del Registro   aprueba la constitución de la misma, con fecha doce de diciembre del     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  
 



  

Notaria del Cantón 
Rumiñiahut 

  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 
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Ur. Carlos hariivez Pareja 

24 

25 

26 

27 

28 

Mercantil, Tomo ciento treinta y cinco, queda inscrita en el Registro 
  

de Mercantil del Cantón Quito.- B) El capital social de la 
  

Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 
  

(USD 400,00) divididos en cuatrocientas participaciones de un dólar 
  

de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, iguales, 
  

acumulativas e indivisibles. C) Al señor FRANCISCO RODRIGO 
  

GARCIA SILVA, en calidad de socio fundador le corresponde 
  

CUARENTA PARTICIPACIONES (40), equivalentes al DIEZ POR 
  

CIENTO), participaciones por un valor nominal de un dólar cada una. 
  

C) Mediante Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 
  

SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L 
  

CIA. LTDA”, celebrada el sábado dieciocho de marzo del dos mil 
  

seis, autorizó por unanimidad la cesión de la totalidad de las 
  

cesiones que le pertenece al señor FRANCISCO RODRIGO 
  

GARCIA SILVA, a favor del socio señor CARLOS HERAN 
  

FREIRE FREIRE, conforme consta del acta que se adjunta a la 
  

presente.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 
  

los antecedentes expuestos, y en base lo dispuesto en el Artículo 
  

ciento trece de la Ley de Compañías, los cedentes cónyuges señores 
  

FRANCISCO RODRIGO GARCIA SILVA Y MARIANA DE 
  

JESÚS RAMÍREZ RUIZ, por su libre voluntad ceden a favor del 
  

cesionario, señor CARLOS HERAN FREIRE FREIRE, la totalidad 
  

de sus participaciones, que les pertenece dentro de la Compañía 
  

SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L 
  

CIA. LTDA”, es decir el DIEZ POR CIENTO, equivalente a 
  

CUARENTA PARTICIPACIONES, sin reservase nada para sí.- El 
  

cesionario recibe las participaciones antes indicadas con todos los 
    derechos y obligaciones inherentes a las mismas constantes en los 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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estatutos de constitución de la Compañía SISTEMAS 
  

INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA”, 
  

así como las constantes en la Ley de Compañías y demás reglamentos 
  

que este organismo de control dispusiere. CUARTA.- 
  

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan y ratifican su voluntad de 
  

celebrar el presente instrumento por así convenir a sus intereses, 
  

quedando los cesionarios facultados a inscribir este instrumento en el 
  

Registro Mercantil del domicilio principal de la Compañía; y queda 
  

autorizado EL CESIONARIO para la correspondiente marginación 
  

en la escritura matriz de constitución de la Compañía, indicada en la 
  

cláusula de antecedentes, según lo que dispone el Artículo ciento 
  

trece de la Ley de Compañías. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía 
  

de la presente cesión es de CIENTO CINCUENTA DOLARES 
  

(USD 150,00). Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 
  

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.- 
  

Hasta aquí la minuta la misma que esta firmada por el Doctor Carlos 
  

Salguero Reinoso, con matricula profesional del Colegio de 
  

Abogados de Quito número cinco mil trescientos quince.- Los 
  

comparecientes me presentan sus documentos de identidad, cuyos 
  

números se encuentran vigentes anotados al final del presente 
  

instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 
  

los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se 
  

ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de 
  

todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también 
  

doy fe.- fir.- 
  

    
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Sistemas Integrados de Telecomunicaciones 

TP DELLA ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS 
PACTO CADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L CÍA. LTDA”. REUNIDA EL DIA 
ADO DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL SEIS.- 

a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia de 
, E ncha a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil seis, a las dieciocho horas, en el 
me icilio. de la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “7L 
PAN LTDA”, se reúnen las siguientes personas que representan la Totalidad del Capital Social 
de la Compañía: 

Ñ CESAR AUGUSTO YANEZ ARCE. 

FABIAN ISMAEL LUNA ZAPATA:: 
VIRGILIO EDMUNDO JARA GONZALEZ 

| CÓ RODRIGO GARCIA SILVA, 
" 

CTORIANO CADENA QUES 

BIETOS HERNAN FREIRE FREIRE. ARO: FABIAN ORTIZ GALARZA “de 

   

   
     

   

%, 
E 0, 

Az, 

     

    

    

RME DE GERENCIA... 
BACION DE BALANCE 

      

      

    

  

   
    

   

     

  

     

   

   

para el efecto, por designación unánime, esta sesión el señor CESAR AUGUSTO NEZ ARCE, y actúa como secretario el señor HERNAN FREIRE - El señor- AUGUSTO YANEZ ARCE, luego de verificar la concurren declara instalada la sesión en Asam 
el orden del día acordado: 

cia de todos los Socios, 
blea Universal de Socios y dispone que se proceda a conocer 

-. 1.- INFORME DE PRESIDENCIA - 
2.- INFORME DE GERENCIA. 

- 3- APROBACION DE BALANCE 
> 4. ASUNTOS VARIOS - 

) : . cspraria del Cantón 

PRESIDENCIA.- Toma la palabra el señor Presidente CRISTOBAL CADENA y 
brme de las actividades de la empresa, este se pone en consideración de los socios 

9fma unánime aceptan este punto. 

Santa Maria E4-377 y Av. Amazonas 
Edif. Amazonas Plaza 3er piso oficina 303 

Telf. 250 9847 / Fax: 222 3165 
E    



  

Sistemas Integrados de Telecomunicaciones 

    
   

    
   

    
    

   

   

  

   

  

    
    

   

   

   
   

PUNTO DOS. 

INFORME D”. GERENCIA.- Toma la palabra el señor Gerente CESAR YANEZ y PIS q 

informe de '1s actividades de la empresa, este se pone en consideración de los socios 

forma unánime aceptan este punto. 

PUNTO TRES.- 
APROBACION DEL BALANCE. 

Se entrega el balance del año dos mil cinco para su análisis por parte de todos los socios: 
Este se pone en consideración de los socios quienes en forma unánime aprueban el bal 

año dos mil cinco. 

  

PUNTO CUATRO. 
ASUNTOS VARIOS. Toma la palabra el als señor. CRISTOBAL CADENA, quien manifi 
por razones estrictamente personales solicita a la totalidad del capital social pagado con 
a esta asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencia de sus partici 
que corresponden al DIEZ por ciento dentro dela compañía SISTEMAS INTEGRAD 
TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA! a A 
El señor CRISTOBAL CADENA solicita también a da “otalidad del capital soc 
concurrente a esta asamblea universal se sirva aceptar. la renuncia irrevocable a s 
Presidente de la compañía SISTEMAS INTEGRADOS “DE TELECOMUNICACIÓN 
CIA. LTDA, 

Toma la “palabra e señor FRANCISCO GARCIA, * “quien manifiesta: 

estrictamente personales solicita a la totalidad del capital social" pagado "0 n 
asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencia de sus participacion 
corresponden al DIEZ por ciento dentro de la compañía SISTEMAS INTEGRAD 
TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA 

personales solicita a la totalidad del capital social pagado concurrente a esta asamblea UNE : 
se sirva a probar por unanimidad la transferencia de sus participaciones que correspong 

QUINCE por ciento dentro de la compañía SISTEMAS INTEGRADOS 
TELECOMUNICACIONES “7L CIA. LTDA 

Luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social pagado concurren 
asamblea universal decide por unanimidad aprobar los puntos uno, dos, tres, Y cuatro. 

En todo caso los comparecientes dejan constancia que en base a la aprobación del pu 
aceptan que se realice la cesión de participaciones, a favor de los socios de la compañl 
existen socios interesados en adquirir éstas participaciones.- 

Santa María E4-377 Y 4 

Edif. Amazonas Plaza 3er 
Telf. 250 9847 

SST



Cía. ltda. Sistemas Integrados de Telecomunicaciones 7 
Toman la palabra los señores AUGUSTO YÁNEZ, HERNAN FREIRE, FABIAN LUNA, Y VIRGILIO 

JARA. quienes aceptan recibir las participaciones, y deciden realizar las correspondientes escrituras de 

cesión, a su favor donde se hará constar las participaciones que adquieren de la siguiente forma: 
a.- El señor AUGUSTO YANEZ, acepta recibir cuarenta participaciones del señor Cristóbal Cadena. 

b) El señor HERNAN FREIRE. acepta recibir cuarenta participaciones del señor Francisco García Silva, 
c) El señor FABIAN LUNA, acepta recibir treinta y dos participaciones: del señor Jorge Ortiz, 
d) El señor VIRGILIO JARA G., acepa recibir veinte y ocho participaciones de Jorge Ortiz. 

Por no haber otros puntos a ser tratado el señor CÉSAR AUGUSTO YÁNEZ ARCE, quien 

Preside esta Asamblea Universal, concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, 

la misma que luego de ser elaborada por secretaría, es leida, aprobada y suscrita por todos los 

presentes. AA Ds a E 
dect A 

A las 20:00horas se levanta la sesión. +. "> / 

   

   

: CARLOS HERNAN FREIRE FREIRE 

A SECRETARIO AD-HOC |
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   Je viviyvo añte mí, en fe de elio confiero STA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, eh RU nd de 

Sangolqui, a los n dias del mes de an pas 7   
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Dr. Cartas Martita Pride 
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--ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
la Compañía SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES “71 CIA. 
LTDA”, con el contenido de la presente escritura de cesión de derechos. Sangolquí, 
el nueve de enero del dos mil ocho.- 

   



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO 

AOL 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1266 del Registro 
Mercantil de diecinueve de mayo de dos mil cuatro, a fs. 1064, Tomo 135, correspondiente a 

la Compañía "SISTEMAS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES 7L CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a tres de junio del año 

dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

Ng.-   


